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RESOLUCIÓ ADMINISTRAÍIVA

Éra -J72

La Subprocuradúría Ambiental, de Protección y Eienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenam¡ento Territoriál de la Ciudad de l\¡éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1732-SPA 1283 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo desceñtralizado, emite la prese¡te Resolución cons¡derando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

(...) T¡enen o un perrc omorrodo todo el t¡eñpo y dentro de un espocio tiuy pequeño. Es un perro t¡po

lobrodor color cofé de pelo corto Ihechos que tienen lugar en catle Lago Atabasca, número 148, interior

606, colonia San Diego Ocoyoacac, Alcaldía lvl¡guel H¡dalgol f...r.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de ta denuncia presentada, se real¡zaron las ditigencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de I''léxico; a5í

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denuñcia,

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIOT'¡ES JURIDICAS APLICABLES

Lá denuñc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
Lago Atabasca, número 148, inter¡or 606, colonia San Diego Ocoyoacac, Alcaldía N4¡guel H¡dalgo.

Esta Procuraduría Ambientaly delordenamiento Te.ritorial de [a Ciudad de lr4éxico conforme a lo estabLecido

en el artícuLo 11, frácción ly 56, prir¡er párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de [/éxico,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa deI bienestar anlr¡al, así como tener la facultad de instaurar
métanisr¡os, ¡nstancias y procedimientos administratlvos para el cumplimlento de taLes fines.

Éienestar anim¡l

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lt4éxico en su artículo 24 señala.que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimientp, poner €n
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Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaL 5e h¡c¡eron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:
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peligro la vida del an¡malo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos reqireridos y aloiamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, diligenc¡a durante [a cual una persona

habitante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la presente ¡nvestitación, h¡zo de

conocimiento al personal adscr¡to a esta Subprocuraduría que no tiene ningún ejemplar can¡no señalado en el

escrito de la denuncia, toda vezquesolo cuenta con ejemplares fel¡nos. Cabeseñalarque el personal de la
PAOT constató que éfectivamente no había algún ejemplar con las características descr¡tas en la denuncia al

interior del dom¡cilio en cuestión.

gl

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad coñsidera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imlpsibiltdad mater¡al,
en virt!d de que dejaron de existir los hechos denunciados, al no encontrase algún ejemptár ca n ino en el lugar
de {a denuncra.

RESUI.TADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejempla canino localizado en el inmueble deñunciado, esta
Entidad no constató la presenc¡a de dicho animal de compañía, toda vez que a dec¡r de un habitante
del lugar solo cuentan con ejemplares fel¡nos. Cabe señalar que el personal de la PAOT constató que

/
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En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría informó a la persona denunciante que
durante visita de reconoc¡miento de hechos ño se constató la presencia del ejemplar canino en el s¡tio
señalado en su denuncia, por lo que los hechos que motivároñ su denuncia dejaron de existir.
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efectivamente no había algún ejemplar con las carácterísticas descritas en la denuncia al ¡nterior del
domicilio en cuestión. Lo anterior fue hecho de conocimiento de lá persona denunciante.

La presente resolución, Ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ¡eñtemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PROCI,,RADUN¡A AMAlI NfAL Y DE! ORDENAIIIENf O
TERn¡ToRIAT oE L¡ cIUDAD DE I¡ExI.o

SUSPRO'LJNADURiAAMA tNfAL, OE PFOTECC ONY
tsiEN'STAR A LOsAN ¡.lALES

y firma la Biólogá Edda Veturia Fernández Luisellí, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Animales de la Procuraduría AmbientaL y del Ordenámiento Territorialde la Ciudad de [4éxico,

to en el articulo.15 BIS 4 fraccióñ x de la Ley Orgánica de La Procuraduría Ambiental y det
Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción Xxll de su Reglameñto.
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PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de México.-..'.

SEGUNDO,. Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su ar(hivo y resgu¿rdo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------------

Así lo proveyó

Bienestar á los

con fundamen
Ordenamiento
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